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PROPOSICIÓN SUPRESIVA AL PROYECTO DE ACUERDO No. 368 DE 2024 
 
En uso de las facultades del Concejo de Bogotá, previstas en el artículo 85 del Acuerdo 741 
de 2019 sobre proposiciones supresivas, según el cual se puede suprimir total o 
parcialmente uno o más artículos de un proyecto de acuerdo, el contenido de un informe, 
ponencia o una proposición, el concejal Juan David Quintero presenta proposición para 
suprimir parte del artículo 10.1 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024. 
 
Suprimir parte del artículo 10.1 del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024: 

Artículo original Artículo propuesto Justificación 

Artículo 10. Programas del 
objetivo estratégico 
“Bogotá confía en su Bien-
Estar”. Adóptense los 
siguientes programas del 
objetivo: 10.1. Programa 7. 
Bogotá, una ciudad con 
menos pobreza. Con el 
objetivo de reducir de 
manera sostenible la 
pobreza en la ciudad, 
creando condiciones para 
que las personas que 
hayan salido de la pobreza 
no regresen a esta, se han 
identificado cinco tres 
grandes acciones, como 
se detalla seguidamente. 
La primera de las 
mencionadas acciones 
busca la articulación de las 
transferencias monetarias 
del programa denominado 
hoy Ingreso Mínimo 
Garantizado (IMG) — 
especialmente, de la 
población joven— con la 
oferta pública y privada de 
educación posmedia, 
formación para el trabajo, 
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Los subsidios de vivienda 
nueva y mejoramiento de 
vivienda no pueden estar 
supeditadas a la operación del 
programa de Ingreso Mínimo 
Garantizado. Si bien ambos 
están orientados a superar 
trampas de pobreza, estas 
instancias deben coordinarse 
entre entidades. 



intermediación y enganche 
laboral. Con ello, se busca 
que las personas que 
reciban el IMG se 
sostengan en el sistema 
educativo de la ciudad 
fortaleciendo las 
condiciones para que 
estos se mantengan fuera 
de la línea de pobreza. El 
punto de partida es el 
perfilamiento desde la 
educación media de 
potenciales beneficiarios 
del programa. La ruta 
continua con la 
focalización de jóvenes 
pobres y vulnerables que 
cumplan con los requisitos 
de ingreso. Apalancados 
en la oferta de educación 
posmedia pública y 
privada y una vez 
verificada la vinculación 
del beneficiario a un 
programa de formación 
posmedia (público o 
privado) se le otorgará al 
participante la 
transferencia monetaria, 
que estará condicionada a 
la asistencia y/o 
desempeño del joven 
durante el programa de 
formación. Una vez 
finalizado el proceso de 
formación, los jóvenes 
serán dirigidos a la 
Secretaría de Desarrollo 
Económico para la 
intermediación y enganche 
laboral. Adicionalmente, la 
ruta incluirá un 
componente transversal 
de proyecto de vida y el 
acompañamiento 
mediante los servicios 
complementarios de la 
Secretaría de Integración 
Social para la población 
joven en Bogotá. Para la 
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ruta integral de jóvenes, se 
desarrollará un sistema de 
información que permita 
identificar potenciales 
beneficiarios, verificar las 
condiciones de ingreso y 
asignación del beneficio y 
articular los componentes 
de la ruta, incluido el 
componente de 
transferencias monetarias 
para jóvenes de la SDIS. 
La segunda acción es un 
ajuste al diseño del IMG; 
en especial, para que este 
recoja los efectos que la 
inflación está teniendo 
sobre las familias de 
escasos recursos, 
fortalezca el componente 
de transferencias 
condicionadas e integre 
nuevos instrumentos de 
focalización. Lo anterior 
implica revisar 
periódicamente la fórmula 
del IMG, de manera que 
contemple el 
comportamiento 
observado en las cifras de 
inflación, el crecimiento del 
ingreso y del mercado 
laboral y los resultados de 
las evaluaciones de 
impacto. Así mismo, 
avanzar en la revisión de: 
criterios de focalización, 
escala de montos y regla 
de complementariedad y 
exclusión con programas 
de transferencias 
nacionales o distritales, así 
como la consideración de 
condicionalidades y reglas 
de salida. Por último, 
incluir la definición de 
atenciones con enfoque 
diferencial que incluyen 
personas con 
discapacidad, y personas 
mayores, además de la 
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identificación de 
atenciones a través de 
listados censales de 
población víctima del 
conflicto, pagadiarios, 
grupos étnicos, y personas 
afectadas por situaciones 
de emergencia. Buscamos 
que el IGM, más que un 
valor, represente una 
estrategia de lucha integral 
contra la pobreza. La 
tercera acción, centrada 
en entender mejor cómo 
las familias pobres 
destinan sus recursos, es 
identificar con claridad el 
componente de “Gasto en 
Ciudad”, que se evidencia 
en el IMG —porción que se 
destina al gasto en 
transporte, vivienda y 
servicios públicos 
domiciliarios—, de manera 
que este puede distribuirse 
de manera progresiva 
según el nivel 
socioeconómico en la 
ciudad, con énfasis en los 
grupos poblacionales 
diferenciales, pobres o 
vulnerables, desde el 
enfoque de derechos 
humanos. Para ello, en 
primer lugar, desde el 
componente de transporte 
la focalización estará en 
cabeza de la Secretaría 
Distrital de Integración 
Social y contemplará 
población beneficiaria 
focalizada a través del 
Sisben IV, además de las 
personas con 
discapacidad, las víctimas 
del conflicto armado, los 
grupos étnicos y 
pagadiarios identificados a 
través de listados censales 
validados por las 
entidades a cargo de la 
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atención de estos grupos 
poblacionales; este 
componente será otorgado 
mediante recargas a las 
tarjetas personalizadas del 
sistema Integrado de 
Transporte Público y ya no 
bajo la modalidad de 
descuento tarifario. Por 
otra parte, buscamos que 
los subsidios de vivienda 
nueva y mejoramiento de 
vivienda haga parte de 
ingreso Mínimo 
Garantizado, junto con las 
otras transferencias 
monetarias, permitan 
superar las privaciones, 
pero, a su vez, superar las 
trampas de pobreza que 
hay en la ciudad. Así, para 
el componente de 
vivienda, se fomentarán 
los hábitos financieros de 
ahorro para la adquisición 
de vivienda mejorando las 
condiciones 
socioeconómicas los 
hogares, contribuyendo a 
que alcancen el cierre 
financiero necesario para 
adquirir una vivienda 
nueva de interés social o 
prioritario en Bogotá. Para 
lograrlo, la Secretaría de 
Integración Social y la 
Secretaría de Hábitat 
consolidarán esfuerzos 
para el pago de esta 
transferencia monetaria 
condicionada, que será un 
componente del Ingreso 
Mínimo Garantizado. En 
cuanto a la atención a 
jóvenes, el programa 
implementará acciones 
para mejorar e incentivar el 
tránsito hacia la educación 
posmedia que redunden 
en conexiones con el 
mercado laboral por medio 
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de un programa de 
transferencias monetarias 
condicionadas para 
jóvenes. Con estas 
acciones, la ciudad podrá 
contar con un sistema de 
asignación de subsidios y 
transferencias monetarias 
a los hogares en 
condiciones de pobreza, 
más pertinentes a la 
situación de cada una, así 
como ir midiendo, al 
tiempo que se avance, la 
efectividad de las acciones 
que se vayan adoptando. 
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Cordialmente, 
 
 
 
 
JUAN DAVID QUINTERO RUBIO 
Concejal de Bogotá D.C.  
 
 
 
 


